
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 221, de 16 de noviembre de 2018

				


			

			
				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁLAVA

				5648

				EDICTO dimanante del recurso de apelación n.º 639/2018 seguido sobre reclamación de cantidad.

				Audiencia Provincial de Álava. Sección Primera.

				Recurso: Recurso apelación procedimiento ordinario LEC 2000 639/2018.

				Recurrente: Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, S.A.

				Abogado: D. Jesus Javier Fernandez Castañeda.

				Procurador: D.ª Isabel Gomez Perez de Mendiola.

				Recurrido: Luis Fran Acuña Vega.

				Sobre: reclamación de cantidad.

				 

				En el referido recurso se ha dictado el 11-10-2018 sentencia, en la que el fallo es el siguiente:

				Estimar el recurso de apelación interpuesto por Santander Consumer EFC, S.A. contra la Sentencia n.º 15/18, dictada en el procedimiento ordinario seguido bajo n.º 21/2017 ante el Juzgado de Primera Instancia núm. siete de Vitoria-Gasteiz, y en consecuencia revocamos dicha sentencia y en su lugar acordamos:

				1.– Estimar la demanda inicial promovida por Santander Consumer EFC, S.A. contra D. Luis-Fran Acuña Vega.

				2.– Condenar al demandado a que pague a la demandante 19.498'72 euros, con los intereses correspondientes, al tipo del legal, desde la interposición de la demanda.

				3.– Se condena al demandado al pago de las costas de la primera instancia, sin especial declaración sobre las causadas con la apelación.

				Dese el destino legal al depósito constituido para recurrir.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Luis Fran Acuña Vega y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Vitoria-Gasteiz, a 25 de octubre de 2018.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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